[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.707, del que es autor el Senador Lora, por el que se modifican los artículos 13, 17 y 18 de la Ley Nº 8672 (Ley de Valuaciones) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en términos presentados.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE
 LEY 

 ARTÍCULO 1º:  Modifícase el Artículo 13° de la Ley 8672,  el que quedará redactado de la siguiente manera: “ El Poder Ejecutivo realizará las modificaciones de las zonas, valores unitarios básicos, coeficientes citados en los artículos  9° y 10° y propondrá la fecha de vigencia de las valuaciones fiscales, y será el Poder Legislativo quién apruebe las modificaciones”
 
ARTÍCULO 2°: Modifícase el Artículo 17° primer párrafo  de la Ley 8672, y modificatorias (artículo N° 12, de ley N° 10446), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga y posteriormente el Poder Legislativo apruebe, salvo en los siguientes casos:”
 
ARTÍCULO 3°: Modifícase el Artículo 18° de la ley 8672 en los incisos a), b) y e)   quedando redactados de la siguiente manera: 
“Artículo 18: (…) 
a): Los valores unitarios básicos, según surjan de la aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°;

b): Los coeficientes de ajustes y de depreciación obtenidos por aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°.
e) Las delimitaciones zonales que por aplicación del artículo 9° apruebe el Poder Legislativo por el artículo 13°.”.

ARTICULO  4° : De forma.
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